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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REiBOLUCION de lu Dirección Genaa,i de Serm
cios por la que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propios ft'rmillo<; lo sentencia
que se cita.

Exemos. Sres.: De or-den del excelentisnno ::;ellor _\lllllstl'ú
Subsecretario de esta Presidencia del Gobierno se publica, pam
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
la sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-administrativo número 1.55!-í. promo~

vido por don Rafael Das Roca contra Orden de la Presidencia
de 30 de abril de 19G6 sobre situación de representantes ante
Organos de la Administración PúbUca, en cuya prtrtf> cl'isposi
Uva dice lo siguienté:

«Fallamos que debernos Lteciarar .v d(~cjaramuK m~H1mbiLHe

por falta de legitimación de don Rafael DU$ Roca, con a.rH·glo
al apartado b) del articulo 82 de la Ley de 1:7 de diciembre
de 1956. el recurso contencioSQ-a<inlinistrat.ivo interpueBto pOI
su Procurador, don Francisco de Guinea y Gauna. ('.ontr:;¡ la
Orden de la Presidencia del GobiernQ de 30 de abril de 19Gb
sobre actuación por medio de representantes ante los. OrgalJüs
de la Administración Pública, sin hacer eXl)r€'sa imposiciún Uf'
costas en las actuaciones.»

Lo que comunico a VV. EE, para su cOD;lCHnit,'IHt· ,\ dt'vtü,';
Dios guarde a VV. BE. muchos ailos,
Madrid. 31 de mayo de 1969.-El Directür genera:' Jüse Mu··

ria Gamaza.

Excmos. Sres.

F:! Chupu de Puertos podra ordenar la supresión de todo
(;i-¡,ri,el que ofrezca dudas o LOn1'usión sobre el uso público
;¿)'atuitn de lai: obras, e incluso podrá ordenar al conce·
ionarin que todo cartel. anuncio o señalización necesita·

:,il,n la previa aprobacíón del Grupo de Puertos, inCllITien
(jU len GHlncidad pn caso dI' incumplimiento

J; ;1,)1' M." nace publk\) para g'eneral l'onocímienfLJ.
:\.:1adnd, le de ll1B.rZO de 1969.--.-El Director genera1. F'ernandü

María ':F Yl:uTTiaga.

!,:f~'8ULUCI0N de la !Jirc¡;ci;jn General dp Puertos
li Señales Maritima,\ por la que se concede a dml
(3 mciliano R'uiz ROflrígue;~ la ocupación de terreno!\
d--: ,fOminiopúblico en la :::ona maritimo-terrestr€
dd ¡;iTlllinu municipal de Candelaria (Tenerile¡
;¡I'TU fo construcción tie una pisdna de ('aráder
'¡úbli{'r'

r'U! U'tll"ll mí..nisttOrial de esla lfOcha la Dirección General de
Puerw." y. ;~;eflales Maritima~, por delegación del excelentisimo
señOl' MilllSl,W de Obras Públicas, 11a otorgado a don Graciliano
Ruiz. Rodligt1i<~ una ('OIwe~ión cuya'; características Ron las si·
~'llÍt'nt(':-·:'

'1'ü,IJ:¡Cl:; Tl'nen!l',
I'érlilüw municipa!' Candelaria
,-iuPi:Tl'iC¡i' aprü",ima-da: 394 metl'L:-', cuadrados,
¡)esli:w. ConstruceÍón de una piseina de carácter público.
'la~)} 0(0 lealizaci{m df"' las otJras: Un año.

¡IJaz:) ~h- la concesión: Quince aüos,
CanOlJ unilario: 20 pesetas por metro~ cuadrados y año.
nsta]¡H~J(mes' Un muro de abrigo Que sirve de defensa a la

, plscmh '"onlTladú por el lado del mar por un pequeño espaldón:
! piscma (:e forfn;l rectang-ulru de 34 metros de longitud y 18 me

tros UF anchura y explanadas pavimentadas en forma de terra
:/,;):,' ::1 5J:;tintu~.' lllve1!";; enlazadas entre si pot· esca1el'as.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIONde la DireceioTJ Genera/, ae ,oHl:rtm.
y Señales Marítimas por la que se concedi' a "Fra.
SOCiedad Anónima», la ocupación de terreno~: d~

dominio público en la zonu marítimo-terrestre del
término municipal de Felanitx (Mallorca) para [(1

construcción de senderos, terra:w 11 ambarcadero

• ,u 4liP ."'.' lntce púlJlinj para general conocimiento.
Madrid, ~!h t!e[l1:p'70 de ¡q69.--El Diredor gfOneraL Fernanuo

M~l'J:> di' Yinnillga,

!.'l"',,,'OLUCION (1,' la CO'fijcderación Hidrográfica
,/('/ J.:bru JHiT ia ,111" ",' ,;¡?1iala fecha para el levQlI
'(111, ¡"lIti! dI' !(t~ (H::a,)' prf'VÚ1Sa la oeupación dI"
1(1; li1/('(l:< "'"', ,-¡1(1)' ¡i''':fada" pOr la obra «201/(1
,1,'/ (-((¡¡al !Ji' D;m!"1W.<:. Plan coordinado dI"!
¡'{'rol" \.'n Acp({llias A-VII-6, R-VIl-lO; desagü¡>

{I F lf·}cJ, ('f4f':dur e-s\) Tfrmíllf) municipal de (:os
I¡fi';('(/f 7(¡:-a(JO~'ai,

Por Orden ministerlal de esta fecha, la Direcciún General de
Puertos y Sefiales Maritimas, por delegación del excelentísimo.
sefiot Min1stro de Obras Públicas, ha otorgado a «Fro. S. A,»
una concesión, cuyas caracteristicas son las slguiente~:

Provincia: Baleares.
Término municipal: FeIanitx_
Superficie aproxi~,da: 140 metros cuad.r~dos,
Destino: ConstrucclOn de senderos, terraza y emba.rcif,(t,;J"O
Plazo de realización de las obras: Dos anos.
Plazo de la coneesión; Quince años.
Canon unitario; 40 pesetas por metro cuadradu y aúo_
Instalaciones: Embarcadero formado por un espigón Orie!l.Lt~-

{lo normalmente a la costa, de 2 metros de ancho a una cot:l
de 0,80 metros y 6 metros de longitud: t~~lTaza solárium de fOl'm¡,
rectangular, y dos ramos de senderos de i metro d~ ancho v
27 y 34 metros de longitud. '

Prescripciones:

- En caso de necesidad el embarcadero podrd ~,er w<ldo )Jor
cualquier embarcación que 10 preci.se

- Los senderos y 19, terra7a soUrinHl ,'':'/'<.:''1 dl- H~O oúbiico
¡ratulto. .

lJN;i:lnHL.': üe nrgpntk' ejecución las obras hidráulicas in
t!tncla:; ,;11 :u::; Fi:llles df: A'ywia Econúmiea Qt': los Estados Uni
(jos por D'P(>ldO del Cmi&;jo de Ministras de la Nación de S
deíunio q" ~u;)n «Bo!e!".in Ofieial del Est.ad{li) número 171l,
al objeto Ót-' (¡ue .3ea. de aplicación a las expropiaciones el pro
u--'<!imlf'nto dI" tll'gellcm prt~Vl5'W por el articulo 52 y concordal1
tf',~ de la Lt'Y de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
ci,' Hl~< \' {'n uso de las atribuciones que al respecto ten RO
l'(mferida:·, i,e tenido a bien convocar en los locales del Ayun~

tRmif:'nlO dt-, CpsWi."ical' iZíi,ragozal para el día 15 de jl11io
de Hf6ft, " llúra de las {hez de la maiiana. fl., todos los propie
I arios a.fH'!.ados Dor el procedimiento y que se expresan en la
n-'laelón qU{' ,;t'1<uiclamente se inclnye, pata que. sin perjuicio
di' 'rasll.l-{!d,rSf fi·. U'lTeno, si algll'llo {tsi lo solicita. s(-' proceda
:l' h"¡~ntHnl\t--'n1:o de l::ts :1Ct~l.s previa;:; a la ocupación de las
re,<;p(-'ctiV¡¡;~ ¡ineas

A dicho netó. al qUe tlebenin asistir inexcusablemente el re
prt:.~~nLnllte ,\¡" Perito -de la Administración, asi como el Al
c-a1(JB dt-' Custíllscar o Concejal {>n quien delegue, podrán a::;is
ti!' h's pl'O¡Jie1:Bxlos, ejercitando lag derechos que al efecto de
i('rJl1ine el meneiona<lo articulo 52, Pll SH párrafo tercero,

Zal'ugoza 7 de junio de 1-g6~(~¡;~] rm;'elllero Director, Oon
?:llo S~l!wh(o de Iharra,-:~.429-:K


